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PROVISIONAL DÉCIMO DE LO CIL $ MERCANTIL DE GUAYA( 

1 : Mediante auto inicia! dictado por el entonces Ne Ab, Rafael 
Proaño lo Décimo de lo Cil de Guayaquil, el 
25 de sept septiembre del oe. a o 12:52, se dispuso: Vistos, Auoco 

míiant 

ue antecede por reunir los requisitos determinados en los 
1067 del Código de Procedimiento Civil, se la admite al trámite del 

na OS A, a los demandados Pare GLORIA BALTAZARA 
como deudora principal; y, ¡A CECILIA 

OROZCO y MARCELO ÑICOLINO GANDI DOS AR TE fantes solidarios , COMO garantes solidarios 
€ incondicionales uen a su acreedor BAN LIV) ¡NO 
CAA,, enla ja de su r Judicial AB. ALDO MÁRI DE lA person 
CUESTA cuya personería se dec! eciara legitimada en mérito al en copi 
certificada adjunta, las obligaciones demandadas o Propángan excepciones 
dentro del término de tres días, bajo apercibimiento de sentencia...”.- Mediante 
providencia dictada por él señor Juez del Ji uzga: . Sóctates Moreno Pinto, 
Se ha e dispuesto: a OS 3 3 de septiembre qe zoo, las 11h20, - 

usa, con a de personal No. 
11 IS-ONP de del: 23 de julio del 2010, emitido por el Consejo Nacional de la 
Judicatura. Ent lo principal en mérito al Juramento rendido accionante 

con el domicilio del demandado, se Sigena citarlo 
in de esta ciudad, tal como lo dispone el Art. 

los mes de ley, advirtiéndole de la obligación 
a etalar domicilio Judicial para recibir sus notif caciones, dentro de los 

ores a la tercera y última publicación d te so, 
contrario será tenido o declal rado Tebolde.. pa oe aso, aso 
Guayaquil, 01 de diciembre de 2010 

Ab. Alcívar Dueñas 
Si 'ARIA (E) 

Juzgado Décimo de lo Civil del Guayas     

DE LA 

  

EXTRACTO 

PUBLICA DE _DISO VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑÍA Di EMVOF. SA. 

NTES.- La compañía denominada EMVO FARMACÉUTICA S.A, 
constituyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario Décimo del Cantón 
Guayaquil, el 21 de sep: de 2000, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 16 de enero de 2001. 

2.-CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escritura de disolución poluntara anticipada de 
la compañía denominada EMVO FARMACÉUTICA S.A. otorgada el 4 
2010, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido a probada por la la 
5 a Compañías, mediante Resolución No.SC.W.0JDLG.10. del 

3, del itura publica ant 
  

la señorita exar Eicabein ¡Carrasco Carrasco, en su calidad de Gerente de la 
Compañía, di 

4.-DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN, - La 
ftesolución No.SC.W.DJDLG.10 00034sa del 

Aprobá la disolución voluntaria anticipada y ordeno la publicación del axtracto de la 
referida escritura pública, por tres días OS, para efectos de oposición de 
terceros señalada en el Art. y Reglamento de Oposición, 

Supemntendancia de Compañías, 

33 de la Ley de Compañías 
acto previo a su inscripción. 

5.-AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publica la disolución 
voluntaria anticipada del dela la compañía denominada EMVO Fi UTICA SA. a n de 
que con derecho a ¡erse a su inscripción, A econ 
dstición ame una de los los Jueces de lo ( vi de domieio pira! ds la compañía dertvo 

pongan el Fue ecos: en conocimiento ( de la a Sor de Compañías. El juez 02 y/o 

ella. De d di posi: indi 
ala canción de la escritura pública de Disolución de la indicada compañía y a 
cumplimiento de Jos demás requisitos legales. 

Guayaquil 9 DIC. 2010. 

UBDRESION DE DEPANTAME 5 
JURÍDICO DE DISOLUCI LÍQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMP, DE GUAYAQUIL 

Íd: sobre   

y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LAARCOM COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA. 
LTDA, 

Se comunica al público que LAARCOM COMUNICACIONES Y 
SEGURIDAD CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Quito el 4 
de noviembre de 2010. Acto societario aprobado por la 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 
SC.J.DJCPTE.Q.10.005201 de 1 de diciembre de 2010. 

En virtud de la escritura, pública mencionada, ta compañía 

reforma, entre otros, el articulo segundo del Estatuto Social, 
referente al objeto social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- LAARCOM 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD CIA. LTDA. tendrá por 
objeto social la actividad complementaria de vigilancia- 

seguridad, prestación de servicios de prevención del delito, 

il guridad a favor de personas naturales y 

jurídicas. A 

Quito, 1 de diciembre de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Hulica 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE           

a 
3 ERRE AO ATA TOTO


